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ANEXO I
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA TSA
  Don ..................................................................., con domicilio en ................................................., provincia de ..................................., con D.N.I. nº ............................, actuando en representación de la empresa ............................................................ en su calidad de ................................., enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del ARRENDAMIENTO DE NAVE-ALMACÉN EN EL ENTORNO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MOMBUEY (ZAMORA), PARA VARIAS OBRAS DE LA PROVINCIA DE ZAMORA. Ref.: TSA0083170, declara que la Nave-Almacén sita en la Calle ………………, nº ……, término municipal de ……………., cumple las condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones, y que según documentación justificativa que se adjunta, está en condiciones de proponerlo en nombre de ..................................., por las cantidades y condiciones particulares que a continuación se indican:
3. Condiciones económicas:
	ARRENDAMIENTO DE LOCAL

	Concepto
	Unidad
	Valor

	SUPERFICIE DEL LOCAL OFERTADO
	m2c
	

	RENTA UNITARIA DEL LOCAL OFERTADO
	Euros/m2c/mes
	

	RENTA TOTAL DEL LOCAL OFERTADO
	Euros/mes
	

	GASTOS DE COMUNIDAD Y SERVICIOS DEL LOCAL TOTALES DE CUENTA DE TRAGSA, EN SU CASO.
	Euros/mes
	

	TASA DE GESTIÓN DE RESIDUOS E IBI DEL LOCAL TOTALES DE CUENTA DE TRAGSA, EN SU CASO.
	Euros/mes
	

	IMPORTE TOTAL DE ARRENDAMIENTO
	Euros/mes
	


Notas:
1. Los importes anteriores han de reflejarse sin IVA.
1. La superficie del local ofertado deberá situarse dentro del rango requerido en el pliego de condiciones. En el caso de que la superficie disponible del edificio sea muy superior a la requerida por existir varios locales libres, se deberá seleccionar una configuración de locales concreta. Si se desea proponer locales diferentes se reflejará en otro impreso de oferta económica.
1. Se reflejarán los gastos de comunidad y servicios en Euros/mes, sólo en los casos en los que estos gastos no estén incluidos en el valor de la renta correspondiente. Los servicios incluidos deberán quedar oportunamente reflejados en Referencias Técnicas. Deben incluir todos y cada uno de los conceptos que el arrendador gravará a Tragsa, con excepción de los reflejados en el Pliego de Condiciones. 
1. En el caso de que en la oferta se especifique que la Tasa de Gestión de Basuras y el Impuesto de Bienes Inmuebles será de cuenta del arrendatario, se expresará en Euros/mes el valor estimado mensual que proceda. 
1. En el caso de que no se especifique en la oferta, los gastos de comunidad, otros servicios, Tasas de Gestión de Basuras e IBI que sean cuenta del arrendatario, se entenderán que son de cuenta del arrendador.
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